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RECURSO DE REPOSICIÓN 

CONSTANCIA DE TRASLADO  

    

REF.:     RAD. 410013120001201700133-01 
    Afectado(s):  
    HERNAN VELA CAPERA 
    ANA OLIVA CAPERA 
    JACQUELINE VELA CAPERA 
    WILLIAM ALFONSO VERA CAPERA 
    NELSON ALDINEN VELA CAPERA 
    FERMAN VELA CAPERA 
    EVER VELA CAPERA 
    BELLANID VELA CAPERA 
    EDGAR VELA CAPERA 
                             

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

En secretaría, corre el término común de dos (2) días para sujetos procesales, de 
conformidad con el artículo 63 del Código de Extinción de Dominio (Ley 1708 de 
2014). INICIA: 30-SEPTIEMBRE-2020, 8:00 A.M. VENCE: 01-OCTUBRE-2020, 
5:00 P.M. LAPW 

EN CONSIDERACIÓN A LAS MEDIDAS QUE SE HAN VENIDO ADOPTANDO POR RAZÓN DEL ESTADO DE 
EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO NACIONAL Y AL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE 
TÉRMINOS JUDICIALES EN TODO EL PAÍS, EN GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LAS PARTES, SE REALIZA LA 
PUBLICACIÓN DE ESTE ASUNTO EN LA PÁGINA WEB WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 
 
 

 
LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 
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